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ANTECEDENTES 

1. Que, en la sesión anterior de este comité, realizada el día 22 de agosto de 2025, se aprobó el 

documento “Orientaciones en Compra Pública de Innovación para compradores del Estado” que 

sistematiza el proceso de acompañamiento al que pueden acceder las instituciones públicas que estén 
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pensando en realizar una Compra Pública de Innovación (CPI), desde el momento en que se identifica 

un posible problema y decide explorar si puede ser abordado mediante un proceso de CPI, hasta la 

validación de esta hipótesis y la elección del procedimiento más adecuado entre las dos alternativas 

contempladas en la normativa (Contratos para la Innovación o Diálogos Competitivos).  

2. Que, los miembros del Comité CPI acuerdan la difusión del documento, para motivar a organismos 

públicos a pensar en resolver estratégicamente un problema, mediante la Compra Pública de 

Innovación.  

 

RESUMEN 

1. Se inicia la sesión verificando que existe el quorum necesario para sesionar. Se deja constancia que la 

Subsecretaria de Hacienda está representada en esta ocasión por el Coordinador de Modernización 

del Estado, Rodrigo Lavanderos, que el Subsecretario de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación es representado por Paula González Frías, jefa de la División de Políticas Públicas del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, que la Subsecretaria de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño es representada por Daniel Goya, Coordinador de Políticas e 

Institucionalidad / Div. de Desarrollo Productivo Sostenible del Ministerio de Economía y que el 

Subsecretario del Medio Ambiente es representado por Jefe de la División de Información y Economía 

Ambiental de esa cartera, Víctor Caro. En todos los casos, la calidad de representantes ha sido 

informada por las y los Subsecretarios, mediante oficio a la Secretaría Técnica. 

 

2. La Secretaría Técnica expone cómo ha sido implementado el proceso de acompañamiento señalado 

en el documento “Orientaciones en Compra Pública de Innovación para compradores del Estado”, que 

se resume en 5 pasos; desde la detección del problema, hasta le ejecución de la CPI.  

a. Se muestra la cantidad de organismos que han iniciado el proceso, tanto por la vía de 

postulación online (llenando el Formulario de Diagnóstico CPI), comunicándose al correo 

cpi@chilecompra.cl, por búsqueda activa del Equipo de apoyo, u otra.  

b. Durante los dos meses transcurridos desde la última sesión del comité a la fecha, de un total 

de 13 problemas que ingresaron al flujo de trabajo, hay siete que continúan avanzando en las 

etapas del proceso de acompañamiento, para explorar si aplica un mecanismo de CPI para 

satisfacer su necesidad.  

c. Se informa el listado de avance, según tabla a continuación:  

 

ORGANISMO RFI 

Superintendencia de Salud Cerrado el 21/10/25 

SERNAGEOMIN (Datos) Publicado el 13/10/25 

SERNAGEOMIN (Volcanes) Publicado el 13/10/25 
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Armada En retroalimentación. 

Servicio Aerofotogramétrico  En retroalimentación. Se invitará a continuar fase 

exploratoria. 

M. De Vitacura En redacción por parte del organismo. 

Servicio Electoral En redacción por parte del organismo. 

 

d. Los organismos cuyos problemas no han continuado en el flujo de acompañamiento, han sido 

derivados a otros equipos de la Dirección ChileCompra para recibir asesoría estratégica, o han 

sido instruidos en cómo avanzar con su necesidad de contratación.  

 

3. La Secretaría de Modernización del Estado expone la posibilidad de acelerar una Compra Pública de 

Innovación, co - financiando la fase de I+D+i. Esta vía de trabajo se está trabajando conjuntamente con 

la Dirección ChileCompra y el Laboratorio de Gobierno, seleccionando inicialmente problemas o 

iniciativas que hayan cumplido con los siguientes criterios: 

a. Que hayan sido postulados en el Programa Desafíos Públicos 2024 o 2025, y que consideran 

desarrollo de I+D.  

b. Que no hayan sido seleccionados para ser trabajadas en el programa, pero sí entraron al 

ranking para la selección final.  

c. Que se enmarquen dentro de las Áreas Estratégicas en las que el Estado está fomentando la 

Compra Pública de Innovación: Transformación digital, Experiencia Usuaria y Cuidado del 

Medioambiente.  

 

El trabajo ha consistido en reuniones con áreas técnicas y directivos de los organismos de las iniciativas 

seleccionadas, a quienes se les presenta la opción de postular al co - financiamiento, se les consulta si 

el problema está aún vigente y es relevante para la institución, y si están dispuestos a trabajar en la 

fase exploratoria, para poder definir cuál será seleccionada. Los problemas se ingresaron al flujo de 

trabajo que se establece en el documento “Orientaciones en Compra Pública de Innovación para 

compradores del Estado”, y están incluidos en el detalle de organismos trabajados en el flujo de 

acompañamiento detallado en el punto 2.    

 

4. La Secretaría Técnica expone el estado de las acciones de sensibilización que se han realizado durante 

el período, que incluyen capacitaciones, reuniones con organismos y un taller en colaboración con el 

Laboratorio de Gobierno en el que 7 municipios trabajaron en el levantamiento de desafíos, que luego 

podrán continuar trabajando internamente para evaluar si continúan con un proceso de CPI.  

 

5. La Secretaría Técnica expone los próximos eventos en los que participará presentando la Compra 

Pública de Innovación, que incluyen a compradores y proveedores de innovación.  
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COMENTARIOS Y ACUERDOS  

1. El Comité valoró positivamente los avances presentados durante la sesión, resaltando el valioso 

proceso de aprendizaje generado. Este conocimiento resulta crucial tanto para los organismos que 

inician la conceptualización de sus desafíos mediante la CPI, como para el Equipo de Apoyo en su rol 

facilitador.  

Estas lecciones aprendidas serán fundamentales para optimizar el trabajo en los próximos meses y 

concretar la primera Compra Pública de Innovación al término de la administración actual, o al inicio 

de la siguiente. 

2. Se propone mantener la estrategia de invitar a trabajar en una posible CPI a instituciones que no 

resultan seleccionadas en el programa Desafíos públicos. Desde la Subsecretaría de Ciencias, 

Tecnología, Conocimiento e Innovación se informa que ya fueron seleccionadas las iniciativas de la 

convocatoria del año 2025, por lo que hay un nuevo listado de organismos que podrían ser 

convocados.  

 

3. Respecto de vías de financiamiento, desde la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor 

Tamaño se propone avanzar en el posible diseño de nuevos mecanismos para financiamiento de la 

CPI, dado que es parte de los compromisos mencionados en la Política de Compra Pública de 

Innovación. Desde la Secretaría Técnica, se sugiere que la propuesta de diseño de estos mecanismos 

provenga desde esa misma subsecretaría, con el apoyo de sus instituciones dependientes y 

relacionadas, ya que son quienes tienen mayor experiencia en esta materia.  

 

4. En la misma línea del punto anterior, se sugiere indagar en la posibilidad de trabajar una posible CPI 

con organismos que tienen asignado un Fondo de Fortalecimiento de Capacidades Tecnológicas para 

Bienes Públicos de CORFO.   

 
5. Se releva la necesidad de mantener un historial trazable de las iniciativas que se trabajan para evaluar 

una posible CPI, para generar indicadores y medir los avances de la Compra Pública de Innovación.  

 
6. Se refuerza la necesidad de involucrar a la Contraloría General de la República para facilitar la 

tramitación, revisión y auditoría de los procesos de Compra Pública de Innovación.  

 

7. Se acuerda que, para la siguiente sesión, la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación presentará los ajustes en el programa Desafíos Públicos, para volver a evaluar un posible 

cofinanciamiento de la CPI a través de éste.  

 

Para constancia de los acuerdos, firman:  
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